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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVOTBCIA. SE suscribe. PRECIO DE SlMIGIOl

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialnienle en ella > cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Le.rj de 3 ¿e Noviembre de 183H.)’

EN LOGROÑO.

Inipreittn, y librería de l>. A<¿VS*Í'15Í
OKTOx^CUA, jUereadtf 53 y E«<ac¡oM ó.

EN RROVINOIAS.

En la» prlneijiateM librerías.

E}i Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, (‘.4.—Por 
un año, 120.

Fzióra,—Por un mes, iC rs. —Par 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS L0$ DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

?áB« UnOAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS •

S. M. el Rey (q. D. g.);
S. A. R. la Serma. Señora
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR; La ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiem
bre de 1857 somete al régi
men general las Escuelas lla
madas antes especiales, cla
sificándolas según la natura
leza y carácter de los estudios 
Equiparadas unas á los Insti
tutos de segunda enseñanza, 
y otras ala:? Facultades uni
versitarias, lo fué igualmen
te el personal facultativo en 
sus diferentes esferas.

Los Profesores de enseñan
za superiores ocupando por 
efecto de la clasificación el 
puesto mas alto de la escala, 
al nivel de los de Facultad; y 
si bien no llegaron ápublicar
se los reglamentosque debian 
fijar los derechos y ordenar 
los servicios, ni por consi
guiente á plantearse por com
pleto la ley, á causa de las 
reformas proyectadas cuando 
apenas principiaban á poner
se en ejecución, todos los pro
fesores en una ú otra forma 
han obtenido equivalentes 
premios. Pero el de las cate
gorías tiene hov distinto va- O 
lor que en su origen, lo cual 
ha venido á establecer dife
rencias entre Profesores de 
una misma clase contra el es
píritu y el precepto de la ley, 
diferencias que es preciso 
anular.

Para la perpetua igualdad 
entre todos no se requieren 
medidas que afecten al presu
puesto, ni que modifiquen en 
manera alguna los servicios. 
Basta hacer extensivas á los 
Profesores de las Escuelas su
periores las categorias como 
título honorífico y con todas 
sus consideraciones, sin alte
rar los sueldos y premios se
ñalados en los respectivos re
glamentos. Cuanto prescribe 

la ley sobre categorias es apli
cable á las Escuelas, y para 
aplicarlo sólo falta determi
nar la situación de los actua
les Profesores,cuyos servicios 
acreditados y aun legalmen
te reconocidos al distribuirse 
premios cada cinco años, no 
pueden desatenderse. Dos de 
estos premios equivalen á una 
categoria, de donde se dedu
ce la regla fija, equitativa y 
justa para la clasificación.

Tal es el objeto del proyec
to de decreto que el Ministro 
que suscribe, inspirándose en 
los nobles deseos que animan 
á V. M. de rodear al Profeso
rado de prestigio yascendien_ 
te, tiene el honor de someter 
á su Real aprobación.

Madrid 30 deMayo de 1879.

SEÑOR;
AL. R. P. de V. M.,

C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio de 
Fomento,

Vengo en decretar lo si
guiente;

Artículo 1.® Los Profeso
res de las diferentes Escuelas 
denominadas superiores pol

la ley de 9 de Setiembre de 
1857 constituirán tres catego
rias en la misma forma, pro
porción y condicioYies que los 
de Facultad, y con los suel
dos y premios señalados por 
los reglamentos ó disposicio
nes especiales que rijan en 
cada una de ellas.

Art. 2.® Para la clasifica
ción de los actuales Profeso
res se atenderá á los años de 
servicio como propietarios. 
Los que cuenten 20 años ten
drán la categoria de término, 
los que cuenten 10 años la de 
ascenso y los demás la de en
trada. Si resultase mayor nú
mero de categorias de ascen
so y término de Tas que cor
responde al total de Profesores 
se amortizarán las plazas ex
cedentes á medida que ocur
ran vacantes.

Art. 3.® En lo sucesivo se 
concederán las categorias con 
arreglo en un todo á lo pres
crito en la ley.

Dado en Palacio á treinta 
de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.

El de EoL9nt%

C. Francisco Queipo de Llano.
(Gaceta 31 de Mayo.)
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REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministerio de 
Fomento,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Se autori
za al Ministro de Fomento 
para otorgar en pública lici
tación la concesión para la 
reconstrucción del pantano 
denominado de Puentes, tér
mino de Lorca, en la provin
cia de Murcia, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1 .“ Las obras se ejecuta
rán con sujeción al proyecto 
redactado por el Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, 1). Francisco Prie
to, y bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2/ Una vez abiertas en el 
lecho del rio Guadalan tin las 
zanjas para los cimientos en 
que ha de insistir la parte 
central de la presa, se reco
nocerá detenidamente el ter
reno en que hubieren de esta
blecerse las fundaciones, pa
ra determinar el sistema que 
deba adoptarse en definitiva, 
podiendo ser este, si las cir
cunstancias lo exigieren, el 
de asentar los cimientos di
rectamente sobre la marga, 
que es terreno que ofrece to
das las condiciones de solidez 
é impermeabilidad indispen
sables en la ejecución de esta 
obra.

3 .’ Al procederá la cons
trucción de los puentes pro
yectados sobre los aliviade
ros, se estudiará la conve
niencia de sustituir los tra
mos de hierro con obras de fá
brica.

4 .’ Se declaran de utili
dad pública las obras, para 
los efectos de la ley de expro
piación forzosa.

5 .* En el plazo de 40 dias, 
contados desde la fecha en, 
(jue se adjudique la autoriza
ción, el concesionario consig-j 
liará en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 
80.800 pesetas, á que ascien
de el 5 por i00 del presupues-’ 
to total de las obras en cali-j 

dad de fianza, cuva suma le 
será devuelta cuando justifi
que haber ejecutado trabajos 
por un valor equivalente.

6 .’ Las obras darán prin
cipio dentro de los seis meses 
siguientes á la fqclia en que 
la concesión sea adjudicada, 
se continuarán sin interrup
ción y se terminarán en el pe
ríodo de tres años, á contar 
desde la fecha en que se dé 
principio á' los trabajos, des
arrollándose de manera que 
el primer año se invierta en 
ellos el 20 por 100 del presu
puesto total aprobado^ el 40 
por 100 del mismo en cada 
uno de los dos años siguien
tes, á fin de que se encuentre 
completamente terminado el 
pantano al espirar el plazo de 
la concesión.

7 .’ Esta se otorga por 40 
años, que'empezarán á correr 
desde el. dia en que termina
das y reconocidas las obras 
sean recibidas por el Estado.

8 .“ El concesionario podrá 
embalsar en el pantano todas 
las aguas que desciendan por 
el cauce del rio Guadalantin, 
descontadas las que corres
ponden á propietarios parti
culares, y las que han de en
tregarse á los dueños de las 
tierras para los riegos con 
aguas turbias. Para los pri
meros saldrán del pantano 
350 litros por segundo, equi
valentes á ll.037.C00 metros 
cúbicos por año. Se pondrá á 
disposision de los segundos un 
volúmen de agua equivalente 
á 6.195.888 metros cúbicos 
por año en la estación de oto
ño y en los dias que designe 
el Sindicato de riegos de Lor
ca en union de los propieta
rios de tierras mavores. con
tribuyentes, oyendo al conce
sionario. Se facilitarán á los 
terceros los aumentos que en 
el caudal perenne del rio acu
sen los módulos que según el 
el proyecto han de estable
cerse. Las aguas restantes 
del pantano pertenecerán al 
concesionario durante el pla
zo de la concesión, vendién
dola el Sindicato en la misma 
forma y condiciones en que 

I actualmente verifica la venta 

de las de propiedad particular 
teniendo en este concepto el 
concesionario la misma con
sideración é idénticos dere
chos que los dueños particu
lares de las aguas del Guada
lantin; pero en la inteligencia 
de que no podrán venderse 
las suyas mientras existieren 
disponibles otras que tuvie
ren dueños reconocidos.

9 .’ Si por consecuencia de 
la construcción del pantano 
sufriesen perjuicios aprecia- 
bles algunos terrenos de los! 
que hoy disfrutan de las aguas 
turbias, sus dueños serán in
demnizados con los produc
tos de la obra, en cúanto es
tos excedan de 900.000 pese
tas por trienio; en la inteli
gencia de que no podrá recla
marse el abono de estas in
demnizaciones si con dichos i 
productos no pudiera cubrirse 
la referida cantidad, con más 
el déficit de los trienios ante
riores si los hubiere habido, 
con sus intereses.

10 . El concesionario se 
obliga á respetar los derechos 
que puedan asistir así á' los 
actuales propietarios de las 
aguas de Lorca como á los 
dueños délas tierras que en el 
dia aprovechan las aguas 
turbias del rio Guadalantin.

11 . La administración fa
cultativa del pantano corres
ponde al concesionario du
rante el tiempo de la conce
sión. La económica, en cuan
to se relaciona con el interés 
general, será reglamentada 
por el Ministerio de Fomento, 
el cual podrá dictar en uso de 
sus facultades las disposicio
nes que considere necesarias 
y oportunas,siempre con arre
glo al .proyecto facultativo 
aprobado y á las condiciones 
de la concesión.

12 . Corres])onden al con
cesionario todas las faculta
des concedidas y obligaciones 
impuestas por las leyes vi
gentes á las Empresas de ca
nales de riego y pantanos; y 
expresamente los derechos 
concedidos por el art. 206 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866 so
bre aprovechamientos fabri
les é industriales; los que se

ñala el art. 245 de la misma 
ley, para facilitar la cons
trucción, y los que consignan 
los artículos 8." y 10 de la ley 
de 20 de Febrero de 1870 so
bre los aumentos de contri
ciones.

13 . El concesionario plan
tará y conservará alrededor 
del pantano y en los sitios 
q ue j u zgue con veniente 20.000 
eucaliptos para prevenir los 
efectos que pudieran producir 
en la salud pública los mias
mas palúdicos que se despren
den de las aguas embalsadas.

14 . Esta concesión se otor
ga salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

15 . La concesión se ins
cribirá en el Registro de la 
propiedad con arreglo al nú
mero 2." del art. 2.“ de la ley 
HipotecaTia, pudiendo hacer 

, uso el concesonario de la fa
cultad que le concede el nú
mero 2.” del art. 107 de la ex
presada ley, y emitir obliga
ciones con arreglo al párrafo 
cuarto, artículo 153, en con
cordia con el 82 de la misma.

16 . La concesión caduca
rá si se faltase á cualquiera 
de las condiciones anterior
mente expresadas, precedién
dose entonces á lo que para 
estos casos previene la ley 
general de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877 y regla
mento de 6 de Julio del propio 
año.

Dqdo en Palacio á trece de 
Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

C. Francisco Queipo de Llano.

(Gaceta lo de Junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente 
promovido á instancia de los 
Ayuntamientos y Juzgados 
municipales de Otero y Do
mingo Perez, en esa provin
cia, solicitando segregarse
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del partido judicial de Escalo
na para incorporarse al de 
Torrijos, las Secciones de Go- 
•'bernacion y de Estado y Gra
cia y Justicia han emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para dar cum
plimiento á la Real orden de 
4 de Marzo próximo anterior, 
han examinado las Secciones 
el adjunto expediente, pro
movido por los Ayuntamien
tos y los Juzgados municipa
les de Otero y Domingo Pe
rez, en la provincia de Tole
do, en solicitud de que se se
greguen ambos distritos mu
nicipales del partido de Esca
lona, á que pertenecen en la 
actualidad, para incorporar
los al deTorrijos.

Alegan como fundamentos 
de su pretension que los tér
minos de aquellos Municipios 
están situados al Sur de Es
calona, con la cual sólo les 
une un camino de herradura 
que atraviesa un país splita- 
rio y montuoso, cortado por 
las peligrosas corrientes del 
arroyo de Maqueda y del rio 
Alberche; circunstancias que 
hacen muy penoso el tránsito 
pues aunque hay en el rio un 
puente de madera, no ofrece 
la mayor seguridad, y más de 
una vez han estado incomu
nicados aquellos habitantes 
con la capital del partido por 
varias di as, á causa de que 
era peligroso el paso del mis
mo puente, ó se hallaba este 
en reparación.

Con referencia á un bosque
jo que aparece al márgen de 
su exposición, hacen notar los 
recurrentes que Torrijos está 
más próximo que Escalona á 
las poblaciones que represen
tan, y que estas se hallan casi 
enlazadas con el primero por 
las carreteras de primero y 
segundo órden que se indican; 
añadiendo que aun sería me
nor la distancia por el ferro
carril del Tajo, en vias de ex
plotarse cuando se hizo la so
licitud.

Instruido el expediente con 
sujeción á lo dispuesto en el 
nrt. 9.“ de la ley Municipal, 
i’csulta:

Que el Ayuntamiento de

Torrijos confirma cuanto ale
gan los interesados, y tiene 
por útil y conveniente la va
riación pretendida:

Que el de Escalona, por el 
contrario, lacree perjudicial 
y niega lo expuesto respecto 
de las dificultades y peligros 
de las comunicaciones, v aun 
de la distancia entre Otero y 
Domingo Perez y aquella ca
beza de partido:

Que la Diputación provin
cial y el Gobernador conside
ran fundadas y atendibles las 
razones expuestas en pro de 
la variación de que se trata, 
é informan en sentido favora
ble á ella:

Que en el mismo sentido 
informa la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Madrid, 
atendiendo á que las vias de 
comunicación entre los pue
blos interesados y Torrijos son 
indudablemente más fáciles 3^ 
más seguras por todos con
ceptos que las que se dirigen 
á Escalona, y teniendo en 
cuenta también la opinion del 
Gobernador de la provincia y 
de la Diputación provincial, 
por más que unas .y otras dis
tancias vengan á ser casi 
iguales, 3’ por más que en na
da afectara á la administra- 
tración de justicia que cam
bien ó no de partido Otero 3’ 
Domingo Perez.

Y por último, que el Minis
terio de Gracia y Justicia ma
nifestó á V. E. en Real órden 
de 12 de Febrero de 1878, en 
conformidad con la segrega
ción y agregación solicitadas.

Las Secciones, sin dar com
pleto crédito al croquis ad
junto á la instancia, pues no 
consta si es obra de persona 
competente, tienen por indu
dable, visto lo que la Sala de 
gobierno de la Audiencia ma
nifiesta, que el camino desde 
los términos municipales in
teresados á Torrijos es el mé- 
nos mejor y más seguro que 
el que los une con Escalona, 
lo cual ha de facilitar la com
parecencia de los testigos, la 
verificación de las pruebas y 
la pronta persecución 3^ casti
go de los delitos; circunstan
cias que siempre se deben to

mar en cuenta, por más que 
afortunadamente haya sido 
escaso el número de causas 
criminales á que han dado 
motivo aquellos habitantes en 
los años 1874 3’ 1875. 

i Por esta razon, 3^ conside
rando que de todas las Auto
ridades y Corporaciones que 
han sido oidas, 3^ cuyos infor
mes constan entre los docu
mentos adjuntos,sólo el Ayun
tamiento de Escalona, por 
causas fáciles de comprender 
halla improcedente la instan
cia.

Opinan las mismas Seccio
nes que puede V. E. servirse 
proponer á S. Ms que los tér
minos municipales de Otero 3’ 
Domingo Perez se segreguen 
del partido judicial de Esca
lona 3’ pasen á formar parte 
del de Torrijos.

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinser
to dictámen se ha servido re
solver como en el mismo se 
propone, devolviéndose á V. S. 
el expediente original, á los 
efectos que correspondan.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1879.

SIL VELA..

Sr. Gobernador de la provin
cia de Toledo.

(Gaceta 17 do Junio./

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Don José Bellido 3’ Bona, Go
bernador civil de esta pro
vincia.
Hago Saber; Que por Don 

MateoPeciña Apilanes, veci
no de esta capital, de profe
sión empleado en Hácienda 
y mayor de edad, se ha pre
sentado á mi Autoridad á las 
diez de la mañana del dia de 
hoy una solicicitud de regis
tro de doce pertenencias con 
el título de ¿a Jliojana de mi
neral de plata y cobres en

________ g

terreno situado en término de 
la villa de San Roman, Aja- 
mil y Torrem uña, parage que 
llaman el Festo, lindante al 
S. con el rio Londillo 3^ tam
bién senda que conduce á 
monte Real, por P. con dicho 
rio y con senda que conduce á 
la aldea de Abellaneda, por 
N. con un alto conocido la 
Garrioja y O. otro alto cono
cido la Parada, cuv’a desig
nación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida un horno ya demolido 
distante unos cuatro metros 
del rio Londillo, desde cuyo- 
ponto se medirán en dirección 
al N. 350 metros y se fijará 
la primera estaca, y de esta 
en dirección al G., se medirán 
250 metros 3^ se fijará la se
gunda estaca, 3^ de esta se. 
medirán en dirección al S. 500 
metros, 3^ se fijará la tercera 
estaca, y de esta en dirección 
al P., se medirán 250 metros 
y se fijará la cuarta estaca, y 
de esta al punto de parti
da, se medirán 150 metros 
quedando cerrado el rectán
gulo de las doce petenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este dia salvo 
mejor derecho la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al jmblico^ 
como por el presente ejecuto, 
puraque los que se consideren 
con derecho á reclamar con
tra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por' escrito y 
en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que 
para este efecto fija la le3’ y 
reglamento vigente de la Mi
nería.
Logroño 16 de Junio de 1879.

El Gobernador, 
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Contaduría de fondos provinciales.

Añ') de a878-79.—l.cr semestre.

Nota de los gastos originados 
en las Obras de conservación del 
edificio destinadoá Hospital pro-
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vincial ejecutadas por Adminis
tración bajo la dirección de don 
MaximianoHijon,Arquitecto déla 
provincia, en el primer Semes
tre del ejercicio económico de 
1878-79 que se publica en el Bo
letín Oficial, cumpliendo lo acor
dado por la Comisión asociada á 
los Sres. Diputados residentes en 
la capital, en sesión de 24 de Mayo.

Pts. Ct.^.

Por42 1i2 dias de jor
nal à diferente precios. 100 11

Por material necesario 
para dichas Obras. . . 37 87

Total. ... 157 98
Importa esta nota las figura

das ciento treinta y;siete pesetas 
noventa y ocho céntimos.

Logroño 7 de Junio de 1879 — 
Fd Contadorde fondos provincia
les,Felipe Victoriano Idigoras.— 
V.* B.*, El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Figurando en el último anun
cio de escuelas vacantes en este 
distrito para su provision por 
traslación,las de ninas de Fayon 
correspondiente á esta provincia 
con el sueldo de 575 pesetas, que 
por error involuntario la incluyó 
la Junta provincial en la relación 
de vacantes remitido al efecto, 
este Rectorado ha dispuesto rec
tificar dicho anuncio, y que en 
su virtud entienda ser la provi
sion de la referida escuela de 
Parque, la que se anuncia y no 
la de Fayon.

Zaragoza 10 de Junio de 1879. 
—El y ice-Rector, Clemente Ibar
ra,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Nágera.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez 
de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Nágera. 
Por la presente, se cita, llama 

y emplaza por primera vez á 
José One.s Cecilia, tratante en 
caballerías, natural de Gerona, 
vecino de Zaragoza, de treinta 
y un afios de edad, estatura re
gular, delgado, moreno, con pa
tillas negras, algo calvo, que 
lleva á la cabeza gorra de seda 
negra y debajo un pafiuelo de 
seda de cuadros pequeños encar
nados y negros en forma de toca 
y á su muger Maria Abelina Gi
menez Castro de veintinueve 
años de edad, morena, delgada, 
bien parecida y un poco pinta de 
viruelas, cuyo paradero se igno

ra para que dentro del término 
de diez dias comparezcan en las 
cárceles de este partido para ha
cerles saber la sentencia y extin
guir la pena impuesta por la Su
perioridad la Sala de lo criminal 
de la Andiencia de este Distrito 
en causa seguida á los mismos 
sobre hurto de un caballo, pues 
así lo tengo acordado en provi 
dencia de este dia.

Al mismo tiempo encargo á 
los Sres. Jueces de primera ins
tancia y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la captura 
de los mencionados sujetos que 
pondrán caso de ser habidos,á la 
disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Nágera á dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y 
nueve.— Alvaro Becerra. — Por 
mandado de S. S.*, Francisco 
Caballero

AYONTAMIENTOS.

Almarza.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1879-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados lo.s 
cuales no serán admitidas.

Almarza 17 de Junio de 1879. 
El Alcalde, Santiago López.

San Millan de la Cogolla.
Terminado el reparto de la 

contribución Territorial para 1 e 
próximo año económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamien
to por el espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

San Millan de la Cogolla 15 de 
Junio de 1B"9.=E1 Alcalde, Ata- 
nasio Lerena.

Ortigosa.
Terminado el repartimiento 

déla contribución territorial de 
estti villa, para el próximo año 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Ortigosa 14 de Junio de 1879. 
El Alcalde, Esteban Riva.

FACTORIADE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

(le Junio de í879.—decena.

'Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena.

Días. Vecindad. NOMBRES.

i
t1
¡ Quintales

Precio 
de la 

unidad.

Pts. fs.Artículos. métricos.

5 Logroño. D. Gregorio Pozueta. Harina 1 .* 25 4f)
El mismo. Id. de 2 ’ 50 4'7
El mismo. Id. de 3.‘ 25 42

Hipólito Mesándua. Paja. 100 4 90

-

Logroño 10 de Junio de 1879.—El Administrador, Luis Muñoz. 
V.* B/’. El Comisario de guerra. Cerrada.
— ■íiiiwikiiinwin

ANUNCIOS.
Secretaria del Instituto de 

2.* ENSEÑANZA.

Bebiendo verificarse en el pró
ximo mes de Junio los exámenes 
ordinarios del presente curso, y 
á fin de que en ellos se siga una 
marcha fácil y ordenada, los 
alumno.s matriculados en ense
ñanza doméstica, deberán pre
sentarse á exámen desde el dia 
25 al 30 inclusive del referido 
mes de Junio.

Lo que de órded del Sr. Direc
tor se pone en conocimiento de 
los interesados.

Logroño 27 de Mayo de 1579.— 
El Secretario, Joaquin López.

En el pueblo de Nieva de Came
ros existe una escuela de niñas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. La.s profe
soras que deseen ocuparla en
viarán sus solicitudes á los Pa
tronos D. Tomás del Campo, y 
D.'Lúeas García, en el término 
de 10dias, advirtiendo que serán 
preferidas la.s parientas del fun
dador D. Antonio Merino.

MFOKTÁtnS.
En justa deferencia á las 

Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Comenzará la remesa por 
orden alfabético de partidos 
judiciales.

Se vende muy barato una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

El que quiera tomar en ar
riendo un molino trujal en la 
jurisdicion de Nalda, puede 
pasar á dicho pueblo y en 
tenderse con su dueño D. Eus
tasio Castellanos.

El dia ‘20 del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta villa el arriendo en 
pública subasta de la dehesa, 
Soto y aprovechamiento del Co
munero con los pueblos de Ocon, 
de San Marlin de Berberana en 
esta jurisdicción, propias del 
Sr. Marqués de Agoncillo.

Los ganaderos que quieran 
interesarse en el arriendo de las 
expresadas partes, podrán con
currir en dicho dia y hora á la 
Casa-Palacio de Agoncillo, don
de habita el apoderado general 
del referido Sr., D.Eugenio Suma 
Perez, (pie tendrá de manifiesto' 
las condiciones del arriendo.

Imp. y Lit, (le A. Ortoneda.
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